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A y e r se pub lieo la s ig iente Gaceta estraordinaria. 
sii iob?# lo èiaiJaoaitit aoiofibiupil eb o m s i leb i;J 

A R T I f i U L O D E [OFJCIOi ' 
cQOQiofiofliiooi '{ bua ( >boJ ne 20I iJimbi eoi eb la joiens 

. Jfamillejrfa ; de. .Cprps. de? S . o M * T n & M W . fciJbtap 
Sfédicos de Càmara de S . M € me dicen 4 ìas onoe de està 

£obiJimbfi Boi eb l e v taenoio 
„ f ^ G p 9 r 5r*.-S.. M , b^ pasado la tonfa J . M a o f a 

de npche con la major tran q u i i idad. L a calen tur a està 
sumamente dismiauida y el apetito se deolara. » , ,• t.;j 
^ g j f - Q . g q p i f i V ^ ^ c f e i ^ R M l Pa infeligaocia y efeot 

^oijWiiiepies. iì v sebineviaifli * ^b^;. -ow nì i 
^fiios guarda Y ? JK. fliuebos aftou, Palacio 5± de fe-

^èro )^#§r^ iOTf i ! dqqn^de Ufar* Marques deiOra-
^•-^E^cf io^ §r. Pre«den^ (de!;(^sjejp,de.Mw^ 

;£Ìonel9YÌupe n- ii;b ùiaq zobiJims èol , . t oi •Ufi r.O 

Sábado 7 de febrero de 1 8 S 2 . 

US ©Od t LÍb leb-'•MfcUQ.Y iííUl.i,.... Ol I i * L x ^ 

Excmo. Sr. : Los medico-cirujanos de Cámara de 
S. M . me dicen á las tres de esta tarde lo siguiente:' 

«Excmo. Sr . : A las dos de esta tarde se ha hecho 
el primerrecyn^f^ieoto d é l a , 4 i e r i d * t d e M . , y he
mos visto con el mayor gusto que se halla, al parecer, 
curada por. primera¿oteoci^. J U c ^ l e n t m b a d e l 
|od(?, y el estado. gqneral de la € ^ n g g ú ^ ^ U ^ ^ r i o . 

y lo tosladu Á % fcvi>^W ^ i a i í g ^ < ^ r 4#mas 
efectos c o ^ i g ^ ^ ^ ^ ̂ v«»b »\ W S M I M M ^ 

Dios guarde a V . E . muchos aín». ( ^ i o . $ j c l o fe
brero de 1852.—El Duque de Hiiar , Marques de Ora-
W.-^Exfcmo: S r ^ e á t f é í f t e Sfel^oiisiiéMe Í¿iní¿¿os. 
leí sviJinfleb noioabiopil ri ao^aieiiínq ¿rí^ehuq \ 
• I sbübnu^og al \ toifljq ab nil pe obane: di roqiraeiq 
.¿enoioaieqo eb alwtbneq 0 alnemoeo¿a l?í aaeídv i c 

L a augusta Real Familia do S . M . ooniinda sin ao-
vedad en sn impbrtatotesahnfc >r ib al 8 S el 

tí sb iol 1 iMa { aolnJiq^a -ol eb onn ¿0 w . i 

... . g| v .^'JltoictT. • r-:.I * • [1 V 20)nstíl 
LiiM«a¿iW JiLwi ^ fi Afi v i . 11 E l Excmo; Sr. presidente de! Cousejo do Ministros 

ttá-tiMBrto1 oí « ^ é n t ' e jrttfté : i H " f . f 1 f TO'; f 5 • 1 ! 

' SüMlorfa-áé"t!^ae'''S. í M . — E x c m o . S r . : Los 
médico-cirujanos de Cámara de S. M . me dioen ^ fals 
bcho'tte tó'iúQaniáoéí dió^Sj^ib «Juo^gUe: 
' «Fxc f f i io .Sr . r^íÉ . ha aoítódo tastante bien y s i 
gue en buen estado.» íor.'.i tb»'j : ^ 5 b 

L o que trasladó 4 V . E . 
mas efeotos consiguientes. 
' : Dios g i i a f d í ' r V . ' l í l t ó t f o s i i 

-brert d o 1 1 8 S Í . ' ^ E 1 tfuquo de Hijir;'Wipto de Orani. 
- E x c m o . Sr. Presidente del Coftse]o de Ministros. 

.eenoiosol|jiflúcLJftlW^Q n i ü i a • A # 

LIO f> 1 i l w Í . L L a ! 
«rencia y * <de-

.Otlfl l * iq 

"tòte de Te-

'^Ba íá tóaflána d^ávéf se verifico én lámala1 pritóera 
Tle laaudíéntla Ta Vista' %tü¡^^6 fk cküsá contra don 
Manuel Martin Merino por el atentado cometido el día 2. 
Después • de 'lííodturá «oí' apunlamienio y de los i n 
formes orales def'defensor del acusado y ' d é ? fis^ de 
Sí. M i , sé-'dló p ó r ^ r i f l f á a d o ^ m % 6 W Í f á t o c é U -
nos cuarto. Pronunciada en seguida la sentencia, ' l ó c a 
se oficio con copia de e l f c t f l t y f i f ó Catironaí C h i s p o 
de Toledo paira que se ejecutase la degradfación del reo 
condenado & la última pena. E l l imo, señor oíAs^o de 
Malaga, comíátetíidb al intento por dicho Emmo. Car 
denal arzobispo, se traslado 4 la cárcel del Saladero^con 
ios Osláeótoiíiléteóres nóíafcráWos" que 1ó!> Aieroo[ don 
Benito Foroelledo, obispo electo do Astorga; D . Teüno 



Maceira, obispo electo de Coria : D. Ramón Doran.;y 
Corps, aroipreste de la santa iglesia metropolitana de 
Toledo; D . Celestino Mier y Alonso, chantre de la mis
ma iglesia; D . Josó Miguel Saiuz Pardo, capellán mayor 
de la capilla de los Muzárabes de dicha metropolitana 
y D . Antonio Aguado y López, canónigo de la cátedra' 
de Córdoba, capellán de honor y secretario del eminen
tísimo Sr. Cardenal arzobispo de Toledo; y siendo las dos 
de la tarde, tuvo lugar aquel imponente acto, con toda 
la solemnidad que la Iglesia prescribe, en una habitación 
de la misma cárcel, cuyos balcones estaban abiertos, á 
presencia de un conc 

E l l imo. Sr . 0$ffj 
discurso, propio d 
nos cuarto de la d a l a l 

ues un 

la audiencia la terminación del acto, se publicó en lasa-
l a primera la sentencia confirmatoria de la del juez de 
prinieraipstapcia^a^iC.Malse despachó inmediatamente 
la Real provisión para que la mandase ejecutar, y en su 
virtud fué* él niopuésb contínuo^para ser 
ejecutado el sábado á la una y cuarto del dia, hora en 

K>IU-J t - v soflfii;nio«GOT5oT8oa : . i c "ornczu 
que cometió el cr imen. , M 

I ítj 
e a 1£ 18 9 i ...¡ À : . i B .oí onnen j;f< 

' MINISTERIO Dfc H A C I E N D A . : 

.»•.: i ;ij i ; : .aliad sa eup ofci u l ova ia te rio? otei? 8om 
Continúala instrucción en que se comprende tai reglas y 

disposiciones que ha de continuarse observando, y 
las demos que nuevamente han de observarse por las 
dependencias de la deuda en el ejercicio de sus res
pectivas fundones. " H O I : Í I : . 8 fe eb ' ÍBU- r Ü 

9] ¡ • n*M 16Í H I ~ .S I 
Art . 17. L a cuenta de presupuestos se dividirá en 

dos partes: la primera, de la liquidación definitiva del 
presupuesto cerrado en ün de junio, y la segunda de la 
provisional del año corriente ó pendiente de operaciones. 

L a primera parte, con arreglo á lo I dispuesto en la 
Real orden de 25 de diciembre de 1851, demostrará: 

1. ° Cada uno de los capítulos y artículos de la sec
ción. 

2. ° Los créditos primitivos según la ley del presu-
puesto. 

3 . a Las variaciones de aumento acordadas poste
riormente por leyes especiales, Reales decretos y órde
nes. . . . . 

4. ° Las variaciones de bajas igualmente acordadas. 
5 . * fij importe definitivo de los créditos. 
6. * Los gastos causados j liquidados por resultas de 

los servicios. 
7 . Los pagos efectuados á cuenta de los mismos. 
8 . # Los restos pendientes de pago al cerrarse el 

presupuesto. 

Y « . « r » 
gastos» 

10. E| esceso de los gastos comparados con los 
créditos. 

Los oréditos que se anulan definitivamente por 
antes después de cubiertos los gastos ó por pres-
eion de las-obligaciones. 

12. Los que se anulan por traspaso al presupuesto 
inmediato para* pago de los restos pendientes al cerrarse 
el presupuesto ajustado. 

13. Los que se anulan por traspaso al siguiente, o 
al que se designe, no invertidos en los servicios á que 
están afectos, y cuya permanencia hubieren autorizado 
las leyes. 

14 Los créditos definitivos del presupuesto cerrado. 
es para hacer 
serias . 

por capítulos 
circunstancias 

que se dejan expresadas, á excepción de las que se i n 
dican en los párrafos 11, 12, 13 y 14. 

L a justificación de la cuenta 
l i ra : 

Y 15. 
lásaol 

m 
isto cousis-

1 .'• En las leyes» anuales respectivas. 
Y 2.* E p las cuentas de gasto^ p¡0bli^osé y¿ ¿Tesoro. 
A r t . 18. Las oueota* de la deuda pública se d i v i 

dirán en los ramos-siguientes: 
l . V 
2.« 

\v& .omii 13 .¿can >¡: 
5eso de 1 os créditos comparados con los 

,. : toj / •líaoio^ oli 

Conversión. 
5.° A f j a p f t í a ^ ^ ^ ii^ereses. ooiidCrq ea vy*Á 

L a del ramo de liquidación demostrará el valor de 
los créditos admitidos que pendían <ie ella en 1.° de 
enero; el de los admitidos en todo año y rectificaciones 
practicadas en aumento de los misareis;1 ét fté los Reco
nocido^ y liquidados y bajas practica das por rectifica
ciones, y el de los admitidos que no hubieren sido K -
quidados al finalfóar el año; L^» iorédita&r'iqo'e irt/|ibédan 
valorarse en cantidad se expresarán numéricamente. 
Esta cuenta se clasificará por procedencias de crédi
tos, se justificará con solo reíaerones, y una y otras se
rán censuradas, intervenidas y certificadas por la Con
tad uria en la parte de que está haya debido conocer. 

L a de conversión demostrará los créditos admitidos á 
ella pendientes en principo de año; los admitidos en to
do él; los emitidos para dar en equivelencia; los a u 
mentos y bajas que produzcan las conversiones, y la d i -
difenencia liquida entre unos y otros: se justificará es
ta parte con solo relaciones de referencia á los asientos 
practicados en los libros y en lo registros, y á ias cuen-
que rinda la tespseria v 

L a de Amortización ó intereses se dividirá en dos 
partes; primera, de capitales: segunda, de intereses, y 
desmostrará en cada una* , 

l a deuda qqe hubiere de circulación en p r i n c i 
pie del año. 

2 / Los capí tales creados é intereses vencidos en to 
lo él, con distinción de las emisiones que produzcan a r 
reglo de deuda o que procedan de conversiones. , 

3.° Los aumentos por rectificaciones. 



4 . ° L a amortizada en disminución de la misma y 
por < o o t * t o t i s i t a ¿ - ' IGJ ' í ] M ates " l . IOÍVV.» '..•/•) 

5. ° Las bajas por rectificaciones. 
6. ° Y por último los capitales é intereses que resul 

ten en circulación al finalizar el ano. n 

/MritslUMt ••?.v-v '¿ M O V Í 

CAPITULO U , 

Bja'oi lab uihtei! lob tioiiíiJapi fiiemna f ; .y fió*: Otado 
fíe la jutfa d* la deuda pública. 

.aisfli >0 f tsmeiint) »imi i oub amaten ¿I éb uietfiún 
A r t . 10/ Corresponde á la junta de la deuda, confor

me a l art. 6.° del real decreto de 1 . a de noviembre: 

1. ° Reconocer y clasificar definitivamente toda cla
se de créditos contra el estado por liquidaciones que se 
parctiquen, y por los que se presenten á conversión y 
canga f y acordar la entrega de unos y otros á los aeree* 
dores. 

2 . * Disponer, cuando proceda, la quema délos c r é 
ditos amortizados que hayan ingresado en la tesorería 
del establecimiento, asi como también la de los que por 
dafecteQsosjkfahos no,.iiaiuiuioyolttar»a,á»ios interesa-
dos, señalándose el día en que la quema deba verificar
se, y disponiendo se anuncie anticipadamente al público. 

3. * Presenciar estáis quemas, disponiendo se bagan 
las comprobaciones que exija cualquiera de los vocales ó 
de los interesados que también las presencien, y consig
nar el resoltado de esta operación en las relaciones que 
con dicho objeto ban de formarse. v

 h] ; 
4 . ° Cuidar de que no se /alte á lo dispuesto en la 

ley y reglamentos respecto del manejo y espedicion de 
los efectos de la deuda y de los fondos destinados al 
pago de intereses y al serveio de las dependencias del 
establecimiento. 

5. ° Entender en todos los giros y negociaciones de 
fondos y valores aplicados á las atenciones de la deuda. 

6 . ° Dictar en consecuencia las disposiciones nece
sarias para que la enagenacion de los bienes destinados 
á la amortización por los números 1.° y 2 . a del art. 16 
de la ley de 1.° de.agosto último se verifique con la ce-
leridad y la mayor ventaja posible en beneficio de los 
acreedores del Estado. 

7. * Ocuparse de las disposiciones concernientes 4 
la amortización de la deuda y empleo de las cantidades 
destinadas á este objeto, procurando que en estas ope
raciones se obtengan también las mayores ventajas en 
favor del Estado. 

8. a Señalar el precio que se haya de fijar al papel, 
según el estado de la cotización, para el abono á metá
lico de las fracciones que resolten en las amortizaciones 
y conversiones. 

9 . * Aprobar las instrucciones que conforme á r e 
glamentos y reales ordenes hayan de darse, a las comi
sione» de Londres y París. • 

10. Aprobar las cuentas que hayan de remitirse al 
tribunal de cuentas del reino, y deben formar y rendir 
la tesorería, la contaduría general y el departamento de 

Í
a liquidación eo los términos espresado* en el capitulo se

gundo. / 
11. Aprobar también las que ha de formar el de

partamento de emisión por lp correspondiente al depó
sito de efectos que se pone 4 su cargo. I /. 

12. Examinar y aprobar el presupqesto general de 
las obligaciones de la deuda, que forma parte délos 
anuales del Estado, antes de remitise al Ministerio de 
Hacienda. . / 

13. Examinar los presupuestos y cuentas de gastos 
ordinarios y estraordinarios destinados al servicio de la 
deuda; aprobar las cuentas que se funden en reales a u 
torizaciones, y remitir con su dictamen al ministerio las 
que no se bailen en este caso. ; 

14. Aprobar igualmente las cuentas que los respec
tivos jefes del establecimiento presentarán de la inver
sión de las oosignaoiones que se les fijen en los presu
puestos anuales para gastos de escritorio. 

15. Resolver las dudas y cuestiones que los vocales 
sometan á su decisión, y consultar con su dictamen al 
Ministerio las que, conforme á las leyes, reglamentos y 
Reales disposiciones, no estuvieren en el circuio de sos 
atribuciones. 

16. Examinar y calificar todas las propuestas que 
se hagan por los respectivos jefes de las dependencias 
déla dirección general para ocupar las vacantes de les 
destinos de Real nombramiento, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 21 de octubre último. 

17. Proponer al Ministerio de Hacienda las j u b i l a 
ciones de los empleados del ramo y la cesantía o sepa
ración de los que sean de nombramiento R e a l , y no 
puedan ó no deban continuar en sus destinos. 

18. Tomar conocimiento de las suspensiones, de 
empleo y sueldo que acordare el director general, para 
poder proponer al gobierno lo conveniente según la g r a 
vedad de las faltas. 

19. Acordar finalmente, ¿propuesta de los respec
tivos jefes, que los empleados de unas dependencias au
xilien temporalmente á las otras cuando las necesidades 
del servicio lo demanden. : - - -r 

Art . 20. No pudiendo la junta deliberar sin la asis
tencia de cuatro individuos de los cinco de que se com
pone, ni tomar acuerdo sin la conformidad de tres de 
sus vocales, no se abrirá sesión alguna con menor que 
el de los cuatro ya expresados. t | 
. A r t . 21 • L a Junta celebrará dos sesiones ordinarias 
en cada semana paira la resolución de los expedientes 
que se sometan a su fallo, lectura de Ordenes que el Mi* 
nisterio le comunique y demás asuntos del servicio, sin 
perjuicio de que cuando este lo exija se celebren 
extraordinarias. 

Art. 22. E l Secretario de la Junta, que 
declara en el art. 3.* del Real decreto de 1/ de noviem
bre lo será el de la dirección general, con voz, pero sin 
voto, llevará un libro de actas en que se a 
acuerdos de la misma i unta. I 



A r l . 25. Precederá al acuerdo da la Junta el dic
tamen fiscal que debe extenderse de reconocimiento y 
liquidación de créditos, y en las demás en qqd se vetüi-
leo cuestiones de derecho;* V * ! noteims i lao(ti*Jieq 

A r t . 14. Declarado que el Contador general, los je
fes de las departamentos de emisión y de liquidación y 
el Fiscal sean ponentes eu la Junta en todos ios nego
cios que les Correspondan, darán por sí cuenta de los 
expedientes etique respectivamente hayan entendido, y 
qtie con la anticipación conveniente entregarán para' es
te efecto al director general, Presidente. E l dictamen 
del jefe ponente será el que sirva de base para la discu-
sion y acuerdo de la Junta, sin perjuicio de tomarse 
también en consideración los demás que resultaren en 
loe expedientes. >i v as l e múi •;/. J-l. 

A r t . 25. Los vocales de la Junta que disintieren 
del acuerdo de mayoria podrán inscribir su voto en' el 
libro de actas, y acampanarlo también en los negocios 
consultivos con las exposiciones de Junta, salva la recla
mación directa que les corresponde hacer al Ministerio 
en los asuntos que causen resolución definitiva para exi
mirse en su caso de la responsabilidad colectiva de l a 
Junta, y que deberán verificar en el término de tercer 
d i n , exponiendo tas razones en que funden «ti opinión. 

A r t . 26 . Las reclamaciones de las partes contra la 
declaraciones de la Junta se harán ante la misma en el 
término del mes establecido por el art. 15 de Real de-
creto de 1.° de noviembre: la Junta deberá d$rla^¡tar
so eoa s * informe dentro de tercero diá, resolviendo 
previamente si por esta reclamadon han de suspender
se ó n o , basta ulterior resolución, los efectos de la pro
videncia contra que se reclame. 

A r t . 27 . Todos los acuerdos dé la Junta se exten
derán en los expedientes sobre que recayeren, y á con
tinuación del dictamen de los jefes ponentes. 

Guando alguno de estos no se encargare /de redac
tarlo por s i , lo hará el Secretario. Los acuerdos serán 
autorizados con media firma por los vocales asistentes. 

A r t . 28. E l acta de cada sesión será leída y apro
bada en la inmediata, y firmada después por el direc
tor general Presidente, y por el Secretario. 

ai A j í . 29. Todos los meses remitirá la Junta al M i 
s t e r i o de Hacienda los estados siguientes: 

1.° De los créditos liquidados y reconocidos por la 
misma Junta durante dicho término, expresando el i m 
porte y l a clase de deuda que se haya dado ó deba dar
se en pago. , ?-lo ? i>>!*]

 tOll^l f . É r . . "\. 
üut& De los emitidos para el abono de las expresa
das liqoidaciooes. 

3 . * De los que lo sean por efecto de con versiones 
.eJnn 

. Estos estados se pú bli cara n mensual m en te en la. fia-
ceta oficial de este ministerio. (Se continuará.) . 

•ftsnebsofliiooi loq Retad n.A %8 
~!<» ;:tn eup n e J n i •'• * Í>U I : - ¡ * . • oniiJli) i o q Y *-#9 

. o d a le A a s i U n l i ju» ÍIOÍOÜIUOIIÍ n i Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocana, juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte , refrendada por el escribano del 
número de la misma don Fermín Gutiérrez y Gomara, 
se convoca á junta general de acreedores á los bienes de 
concurso de U. Eugenio de la Ahumada, habiéndose se
ñalado para su celebración el dia 12 del corriente mes 
á las doce de su mañana en la audiencia de dicho señor 
juez, lque la tiene éb él piso bajo de la territorial. L o 
que se hace saber á loa mencionados acredores por rn9-
dio d«l presente anuncio, á fin de- que se sirvan concur
rir á dicha junta el dia y hora señalados, pues de no 
v i c a r i o les parará ebperjwcjo.gpe h aJ*ÍMjg^f. 0 .£ 

tjómára. . . . 
t o q Í:*»;> BOI ab ¡A na dmaJ o noa iaa .©Jneimií elueJae >ov 

IIT ^ f 

I : . »v ¡ . o í e!i i, ¡4IT lANONCIOS. P K e n o i j a d o i q m o o 

¿ 3 v neioní^eiq nt id nal eup tobfóoiolui fepl ab 
O B S E R V A C I O N E S Y C O M E N T A R I O S 

A las leyes y disposiciones vigentes 

2 M H I P O T E C Í S ; v: f , . 

O S E A m W M * D E L G E F R D E R E G I S T R O , 

I POR D O N F E L I P E R A M O N D E R 1 V A S . 

Esta obra ha sido recomendada por el gobierno á 
todos los ayuntamientos. : n ¿ . < ? 
, , Se vende á 9 rs. en Madrid, librería de D. León de 
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